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DB DA PROVINCIA DE MADIDO 

La» loyos, órdenes y anuncio* qno hayan do insortarao 
«c ! * :*• 1.171 * 1 *• i 'i \ i • •* so han «lo mandar al Jofe 
ijtíoo r o 3 { V 3 i t i v o , par noy i on lu . ' to so pasarán a los 
Editaros da loa monoionado* parióiicos. 

(Real orden de 6 de Ábrillde 1839.) 

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

«Ir p u b l i c a l o d o * l o * «lias, «»zcnpto Ion d o m i n g o * . 

Kn esta oapital, llevado 4 domicilio. 8'50 pesetas msnjraaloi anticipada*; 
fuera do ella, 8*50 al raos, 9 al trimestre, 18 al «amostro y 28*50 por un ano. 

Se admiten •oaoripoionoa on Madrid, on la Administración del BOLÍTI» , 
placa de 8antia(?o, nnm. 2.—Fuera do o*ta oapital, directamente por medio 

'J deoarta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
V on timbres móviles. 

•¿«Traía zNa-Taxiv q 3 ; n « 4 i , 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las qno 
sean a instancia do parto no pobre, *e imortaran oñoial-
monte; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser-
vioio nacional que dimano do las mismas; poro las do in-
terós partioular pagarán 50 cóntimes do poseta por cada 
llnoa do íusorción. 

N ú m e r o N i i e l t o S O c A n t l t u o n d o p r n i ' t a , 

PARTS OFtGIAL 
grtstitncia del Consejo di ginistros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núa u en la ciudad do San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

^ o b i e u a o citfil 

Negociado 7.° —Beneficencia y Sanidad 
No habiendo dado resaltado ol oonour-

«o anunciado para la provisión del cargo 
de Subdelegado do Farmacia del par t ido 
de San Martín de Valdeigleslas, vacante 
por fallecimiento de D. Gumersindo 
García Muro, quo ia desempeñaba, cayo 
«nanoio se iosertó en ol B O L E T Í N O F I C I A L . 

de la provincia, he acordado, do confor
midad con lo propuesto por la Comisión 
permanente de la J n n t a provincial de 
San idad , y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 82 y 83 de la Instrucoión general 
dol Ramo, anunciar nuevamente dicha 
vaoante por tercera vez, para que duran
te el plazo de treinta días puedan solici
t a r la los que se consideren oon dereoho & 
ella, ios cuales presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas, en el Regis
tro general de este Gobierno civil. 

Lo que se hace público por medio de 
«•te B O I B T I N O F I C I A L á los efectos opor
tunos. 

Madrid l i de Julio de 1905.=E1 Go
bernador , J . Ruiz J iménez . 

8 2 6 . - 4 2 . 
^ i • i m 

Diputación provincial 
La Diputación provincial, en sesión de 

•$ delcorr lente ,ba acordado anunciar con-
°onourso público para el arrendamiento 
°c los terrenos quo posee esta Corpora
ción en el oamino de Vicálvaro, proce
dentes de la tes tamentar ía de D. F r a n 
cisco Maroto, los cuales comprenden nna 
•uperficie do 398.902 pies cuadrados, ó 
**n 9 fanegas y 2 cuartillos, con exclu

sión Qe las edificaciones que i l u s i v a m e n 
te «se han construido y acerca de las cua-
l e * la Diputación entablara la oportuna 
*°oión reivindicatoría contra los detenta
r e s de dichos terrenos. 

El concurso tendrá logar bajo las si
guientes oondioiones: 

1.* El ar rendatar io se obliga á con
servar en buen estado los cotos y las II* 
neas de contorno, y a dejar en beneficio 
de la Diputación cuantas obras de mejo
ra realice en la finoa. 

2.* El ar rendatar io no podra ejecutar ; 
n inguna obra sin autorización de la Di- ] 
putaoió-i aunqae ésta hablera de real i 
zarse á su costa, y pudiendo ser concedi
da ó negada dioha autorización si a jnioio 
do la Corporación asi oonviniere. 

3.* La Diputaoión se reserva el de re 
oho de Inspeooionar cuando lo eslime 
oportuno, la tinca en todas sus par tes , y 
adoptar las resoluciones que estime con
venientes a sus intereses. 

4.* El tiempo de duración del contra
to, sera el de dos años forzosos, y do* 
prorrogables á voluntad de ambas par tes 
contratantes , y siempre que el a r r e n d a 
tario cumpla en absoluto las condiciones 
del contrato. 

5.* Si la Diputaoión provincial ven
diese estos terrenos, ó por causas agenss 
a la voluntad de la misma, se i n t e r ru m
piera el arriendo, el arrendatar io no ten
drá dereoho á indemnización ni r ec lama
ción de n inguna clase. 

6 . * Los lioitadores presentarán B U S 
proposiciones en pliegos cerrados, en la 
Seorotaría de esta Corporación, Sección 
de Beneficencia, duran te los ocho días s i 
guientes á la publloaoión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
escritas en papel de la oíase 1 1 / yacoin* 
paliadas de la cédula personal del p ro -
ponente, y del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la deesta Corporación, el 
5 por 100 de la osnt idad que sirve de ti
po para el arrendamiento, expresando en 
los pliegos la cantidad anual , por la que 
se comprometen á a r rendar los referid» s 
terrenos-, debiendo advert i rse que , no 
será admit ida proposición alguna que no 
cubra !a oantidad de seiscientas treinta 
pesetas anuales, ó sea que no exceda de 
esta suma. 

7.* Expirando el plazo de presenta
ción de proposiciones, la Diputaoión pro
vincial aceptará la que considere mus 
conveniente á sus intereses, reservándose 
el dereoho de reclamarlas todas s i c i e -

} ye re que no era beneficiosa n inguna de 
j las presentadas 
} 8 . a Adjudioado el arrendamiento de 

la fianza, ios proponentes que no hub.e-

sen resultado favoreoidos con el r emate , 
re t i rarán sus depósitos, y el adjudicata
rio lo ampliará hasta el 15 por 100 del 
importo total do su oontrato, y cuya oan
tidad le sorvirá de fianza para responder 
del buen cumplimiento de su contra to . 

9.* El pago de ¡a cantidad en que 
queden arrendados los terrenos, se ve r i 
ficará por t r imestres adelantados, en oro, 
plata ó papel del Estado, en la Deposita
ría do fondos provinciales, entregando t i 
primer plazo el dia eu que se le posesio
ne de la finca; el segundo, á los tres me
sas de transcurrido el primero, y asi 
sucesivamente los restantes, hasta la t e r 
minación del a r rendamiento . Si el a r r en 
datar io faltase á lo estipulado en esta 
oondloión, la Diputaoión se re in tegrará 
adminis trat ivamente con la fianza, en 
cuyooaso , aqnél la completará en el t é r 
mino de ocho d í a s , y si dejase pasar este 
plazo sin verificarlo, quedará en l ibertad 
y con derecho la Diputación para decla
r a r rescindido el contrato con todas sus 
consecuencias y responsabilidades. 

10. L a termlriaolón del contrato por 
falta de pago del arrendamiento, dará á 
la Diputaoión todos los derechos que 
aquél tuviere sobre la finca; así como to 
dos los objetos, útiles, industrias, etc., que 
hubiese en el local arrendado y fuesen 
propiedad del ar rendatar io , pasar ían á 
serio de la Exorna. Diputación provín
ola! . 

U Iodos los gastos que se originen 
por vir tud de este concurso, asi como los 
anuncios en periódioos oficiales, derechos 
real- s, contribuciones y toda clase de im-
puestos que se exijan por este contra to , 
serón de ouenta del adjudicatar io . 

Madrid 10 de Julio de 19C5.=EI Presi
dente accidental , B. Moreno. = El Dipu
tada Secretario, Vicente Buendia. 

8 2 8 . - 4 2 . 

En cumplimiento del deoreto del E x , 
celentísiino Sr. Presidente , se cita, l lama 
y emplaza á D. Julio Mongo, Capellán de 
la Ben» Ucencia provincia!, por ignorarse 
su paradero, pa ra que en el término do 
ocho dins, á oontar desde el siguiente al 
ñ • publicación de la presente en el 

i B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, com
p a r t e t en la Secretar ia de esta Corpo-
r o .i ü mostrarse par te en el expediente 
• i*, i e ins t ruye por abandono de des-
ti:.o; apercibiéndole que, de no verifi
c a I , oe acord irá la baja definitiva y su 
cesant ía . 

Madrid 12 de Jal lo de 1905.= El S e 
cretario, Simón Vifials. 

8 4 4 — i 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al p ú 
blico en esta Seoretaria, duran te el t é r 
mino de quinoe días, el expediente ins
truido para transferir al oap. 3 . ° , a r t í -
ou'.o3.°, Par t ida 5,* del oonoepto de «Ser
vidos», del vigente presupuesto cPa ra 
atender al servicio de pozos negros en la 
forma que se determinará» la suma de 
17.500 pesetas, quo so deducirá de las 
59.800 pesetas quo por vir tud de reforma 
en el presupuesto so consignan en la p a r 
tida 2 . a de igual capitulo, artíoulo y oon
oepto, á la «adjudioaoióo de medicamen
tos, mineral y material de todas clases, 
recomposición, reparación, y const ruc
ción de todos los carruajes y efectos del 
ramo»; cuya trasferenoia ha sido acor 
dada por el Exorno. Ayuntamiento en se 
sión de 7 del actual . 

Lo que se oomunioa al público pa ra sn 
conocimiento. 

Madrid 8 de Julio de 1905.= El Secre
tario, P. Ruano. 

8 2 9 . - 4 2 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 7 del actual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar la enaje
nación de los troncos maderables resu l 
tantes de la coita del Buen Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto eu la Secre ta 
r i a del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 5.°), y en las horas de doco á dos d u 
rante los diez días siguientes al en que 
este anuncio apai ezoa inserto en el B o -
l E T i s O F I C I A L de la provínola, dentro de 
onyo plazo podrán presentarse cuan tas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la Inteligencia de q u e , 
t ranscurr idos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucoión de 24 de E n e 
ro de 1905. para la oontrataoión de serv i 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 11 de Julio de 1905.=EI Secre
tario, F . Ruano. 

830.—42. 
Paria 

Por renonoia del qae la desempeñaba 
con motivo de t r a s u d a r s e A oiro par'-
Udo se halla vaoante la plaza de Médioo-
Cirojano titular de esta v ü U , dotada con 
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el sueldo anual de 1.000 pesetas, paga 
das por mensualidades venolrias de fon
dos municipales, por asistencia A 35 fa
milias pobre* y a los Individuos del 
puesto de la Guardia Civi!. 

El importe de las igualas, con los v e 
cinos pudientes, que asciende A 1.025 pe-
setas, y la asistencia á partos, las cobra 
el profesor por meses vencidos. 

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes, debidamente documentadas , 
dentro del término de treinta día?, a 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Par la 10 de Julio de i005 .=El Aloalde, 
Hipólito Lázaro. 

7 8 5 . - 4 0 . 

Vil ianueva de Pera les 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el segando trimestre del año actual, que se 
forma para su publicación en el B O I . K T I * 
O F I C I A L do la provincia en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 109 de la Ley Mu
nicipal. 

Sesión ordinaria del día 2 de Abril 
Se aprueba el acta de la anterior . 
Se dio ouenta por el Sr. Alcalde, de 

q a e el Concejal D. Viotortano Rodríguez, 
hab la lngresndo en ELiolenda la cant i 
dad de 451*43 pesetas, por consumos de 
1904, y para cuyo objeto fué ooinL-iona-
do en sf siú;i de 19 de Marzo anterior. 

Se comisionó al Secretario D. Vicente 
Pérez, para que el día 7 del aotual, con-
ourra ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento, al acto de revisión de exeep 
oiones del año actual, ingrese e! primar 
t r imestre de cuntingente provincial y re-
ooja en Hacienda las Cédulas personales. 

Se acordó nombrar expendedor do las 
mismas al referido Seoretario, rindiendo 
en su día cuenta correspondiente. 

Día 9 
So aprueba el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de haber sido declarado 

por la Comisión mixta, inútil temporal, 
el mozo del aotual reemplazo Pedro Ro
dr íguez Pablo, quedando sujeio A tres 
revisiones. 

Se hizo saber a la Corporación, que 
por el Secretarlo se había ingresado el 
importe del primer tr imestre de contin
gente provincial y atrasos. 

Se aprobó la ouenta presentada por el 
Depositario de los gas os ocasionados en 
las últ linas eleoolones provinciales, y 
quedó enterada la Corporaoión de que el 
r ematan te do pastos de invierno habla 
ingresado el importe del segundo t r i 
mest re . 

Día 16 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se aoordó proceder A la formación del 

Registro Fiscal de tinuns urbnnAS, y da r 
ouenta A la administración de Hacienda 
de este aouerdo, en cumplimiento de su 
Ciroular de 15 de Marzo último. 

Se concedieron oche días de permiso 
al 8eoretarlo D. Vicente Pérez, para 
asuntos propíos, encargándose del des 
p i d i ó , interino, el Sr. Maestro D. F r a n 
cisco Martos. 

Día 23 
No se celebró sesión por f tita de nú

mero de Sres. Concejales pura tomar 
aonerdos. 

Día 30 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de 

haberse presentado el 23 del aoto»l, el 
Secretario O. Vicente Pérez, despné* ¿e 
terminado el permiso quo se le había eon-
oedido. 

Se procedió a la renovación de la J u n 
ta perioial con arreglo al Reglamento de 
:•••() de Septiembre de 1SS5, remitiendo las 
ternas correspondientes al Sr . Adminis
t rador de :!• :ida. 

Se aoordó que lo; gastos de !a funolón 
que se haoe al Cristo de la C u n p ' . n t el 
3 de Mayo, se ou&tavn de fondos munici
pales y asista la Corporación en cuerpo á 
misa y procesión. 

Día 7 de Mayo 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se oomis'onó al Secretarlo para que el 

13 del aotual, concurra ame la Comisión 

mixta de reclutamiento, al acto de r e v i 
sión de exoepoiooes de afios anteriores. 

Se aprobó el extraoto de sesiones del 
tr imestre anterior, acordando su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Día 14 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Quedó enterada la Corporación de que 

el mozo Ramón Povedano, del reemp'azo 
de 1904, habia sido dec la rado por la Co
misión mixta, inútil condicional; y el m o 
zo Telesforo González, soldado condicio
nal como hijo de viuda pobre. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo más asantos de que t ra ta r . 

Día 28 
El Sr. Presidente dio cuenta á la Cor

poración de que el rematante de Consu
mos no habia ingresado el importe del s e 
gundo trimestre, y ea su vista ta oitada 
Corporaoión acordó señalarle orno plazo 
máximo para que ingrese, hasta el Do
mingo 4 de Jumo. 

Dia 4 de Junio 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dtó cuenta por el Sr. Alcalde de ha

ber ingresado el rematante el Importe del 
según to t r lm.s t re do Consomés, a excep 
ción de 70 pesetas, que ofreoió ingresar -
lus en término de dos días. 

Dia 11 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se hizo saber A la Corporaoión que el 

r e m a r m e de Consumos, habia terminado 
do ingresar el segundo tr imestre. 

Día 18 
Xo se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdos. 

Dia 25 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó l ibrar una certificación para 

efectos de informaoión posesoria, A ins
tancia de Juan Rodríguez. 

Se dio cuenta por el Secretario de Or
den de la Presidencia, de una comunica
ción del Sr. Administrador de Hacienda, 
nombrando los individuos que han de for
mar parte de la Jun t a perioial. 

J ü S TA MÜN101PAL 

Sesión extraordinaria del día 9 de Abril 
Se aoordó la ampliación del contrato 

oon el Médioo titular, por tiempo ilimita
do, con arreglo a la R»AI o r l e n ciroular 
de 22 de Ootubre úl t l ra j , y oon ligeras 
varitoiones en el mismo. 

El precedente Extraoto de sesiones ha 
sido aprob ido por el A y u n t a m i e n t o en se 
sión ordinaria del dia 2 del aotual. 

Vilianueva de Perales 5 de Julio de 
1905. =V.° B.°=EI Aloalde, Bruno Riba-
gorda. « E l Secretarlo, Vlcento Pérez. 

753. - 38. 

r e o:eria de Hacienda 
tío 1>* provincia do Mn<irid 

Contribución Industrial, accidental 
y Uti l idades 

Año de 19 0 5 
Por 1* Tesorería de Hacienda de esta 

provinoU se ha dictado la providencia s i 
guiente: 

l.-e conformidad con lo dispuesto en el 
arf. 50 de lt% Instrucción de 26 do Abril de 
1900. dfolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 

Madrid l.° de Julio de 1905.= El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

791.—41. 

Negociado de Cédulas personales 
Autorizada la Dirección general del 

Tesoro por Real orden fecha 28 del pa 
sado mes, para ampliar el periodo de r e -
oaudacióu voluntaria del impuesto de 
Cédulas personales siempre que sesolioite 
por las entidades cobratorias y oficinas 
de Hacienda, ó que sin este requisito se 
extime oportuno, ha acordado prorrogar 
dicho periodo en esta provincia, hasta fin 
de este mes. 

Madrid l.° de Julio de 1935.= El T e 
sorero de Haciends, Moisés Aguirre. 

792 —41 . 

Universidad Central 

Vacante en la Secretaria general de 
esta Universidad una plaza de Escribien
te de la oíase de segundos, dotada con e\ 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, que debe 
ser provista conforme A los prcoeptos de 
la Ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
decreto de 9 de Enero de 1899, en perso
na que acredite reunir los requisitos y 
oondioiones que en las mismas se de ter 
minan; este Rectorado ha dispuesto se 
anuncie dicha vaoante, por término de 
veinte dias, contados desde la publioa-
ción do este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, A fin de que los qae se orean ador* 
nados de las condiciones exigidas puedan 
presentar sus instancias documentadas, 
escritas do puño y letra del interesado, 
dentro del expresado término, en las ho
ras de once á treoe, en el Negociado pri
mero de la referida Secretarla general de 
esta Universidad. 

Madrid 8 de Julio de 1905.=El Reotor, 
R. Conde. 

7 8 6 . - 4 0 . 

Universidad de Salamanca 

Junta de los Colegios Universi tarios 
Hallándose vaoantes dos baoas en el 

extinguido colegio menor de Santa María 
y t o i 0 3 los Santos, (v. Monte-Olivete) 
de esta ciudad, los jóvenes que deseen 
optar A ellas, dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Presidencia de esta J u n " 
t a , dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletines 

! Oficiales de Salamanca, Cnenca, Madrid 
y Guadala ja ra . 

Los agraciados podrán s a j a l r oual-
1 quiera de las ca r re ras que se hallan es 
• tableoidas en la Universidad de Sa la -
¡ manca-, disfrutarán la pensión de dos 
| pesetas diarias, durante todo el alio, t e 

niendo opción, además, á que se los cos
teen los correspondientes títulos acadé
micos y á disfrutar otras mochas ven t a 
jas , si hicieren sus car reras en las con
diciones establecidas al efecto, de las 
cuales, asi como las demás á que habrán 
de someterse, «eran oportunamente en -

( terados. 
Los aspirantes habrán de reunir las el importe de sus descubiertos, á los con 

tr ibuyentes sujetos A dicha tributación en oondiciones siguientes: profesar la rel i -
esta corte, que pertenece á la Zona quinta gión oatólica, ser hijos legítimos, solte-
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Irs ' racción, publíquese e s t a provl-

ros, pobres y de buena oondncta, tenien
do derech i de preferenola I03 parientes 
del fundador, D. Gonzalo González de 
Cañamares , Canónigo que fué de la Ca

dencia en el B O L E T Í N or icraL. de la pro- ! tedrai de Cuenca; y después de ellos, en 
vínola, y entregúense A 1A acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

igualdad de las demAs circunstancias, 
ol aspirante que pruebe mayores conoci
mientos de Gramática latina. 

En la provisión de beoas habrá de 
guardarse , respectivamente, el siguiente 

orden de prelaoión, auquo preBrlóndos* 
siempre, según queda djoho, ¿ i 0 8 p j | 

rlentes del Fundador del Colegio: 
Pa ra la p r imera : Los unturales $ t 

Alarcón, y on su defecto los doTorralv» 
en la provincia de Cuenoa; y 

Para la segunda: Los naturales ¿ e 

Torrelaguna, en la provincia de Madrid 
y A su falta los de Loranca de Tajufiy 
en la de Guadalajara. 

Los nombramientos de becarios se ten. 
d rán expuestos al público durante q„ 
mes, en el tablón de edlotos de la Univer. 
sidad, para los efectos del ar t . 58, núme
ro 4 del Reglamento general de esta I n». 
tituoión. 

Salamanoa 7 de Julio de 1905.=E1 R e c . 
tor Presidente, Misruel de Unamuno. 
El Vocal Secretarlo, Salvador Cuesta, 

7 8 7 . - 4 0 . 

AGENCIA 
ejecutiva municipal de Carabanchel tito 

En vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy en el expediente general de 
apremio por débitos de consumos del vino 
y alcoholes del año 1004 de este pueblo, 
se cita, llama y emplaza al deudor Luoas 
Lozano Frai le , para que comparezoi al 
otorgamiento de la escritura de venta de 
unaoasa en este término, sitio del Campa» 
mentó, que fué subastada en 27 de Enero 
último A fivor de D. Pablo Casado Ramos, 
y cuyo otorgamiento ha de tener lugar en 
27 del aotual ante el N >urio D. Antonio 
Muñoz-, apercibiéndole que, de no com
parecer ante esta Agencia al referido 
otorgamiento, se verificará de oticio por 
el Agente que susoribe, en su rebeldía, 
parándole los perjuioios A que hubiere 
lugar . 

Carabanchel Alto 5 de Julio de 1905.» 
El Agente ejeoutivo, Primitivo Martínez. 

8 3 1 . - 4 2 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qi.iinzafios y Alonso, Ofloisl 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial do esta corte. 

Certifico: Quo en el rollo du Sala délos 
autos seguidos por D. Bernardo Barrio 
Velasoo con D. Guillermo Castelivi Iba-
rrola, sobre pago de pesetas, se ha diota
do por la Sala segunda de lo civil de esta 
Audieooia la Sentenola cuyo encabeza
miento y par te dispositiva dioen así: 

Sentencia numero ciento ocho.—En 1» 
villa de Madrid A 30 de Junio de 1905-
en el juicio declarativo de mayor cuaud» 
que ante Nos pende, en virtud de apela
ción remitido por el J u e z de primera ins
tancia del distrito del Hospital de est» 
capital, y seguida entre partes: de la oo», 
co'uo demandante y apelante por sí, don 
Bernardo Barrio Velasco, d^I oomerclo y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Jo t e Gonzá'ez Diniel J 
defendido por el Abogado D. Pedro Vi
cente Bueodía; y de otra, como deman
dado y apelado, D. Gut le rmo Castelivi 
Ibarrola, constituí lo en rebeldía, por'K* 
cual se han entendido Us diligenciAs'otJO 
los Estrados del T i lbun »1, sobre pag* d * 
7.249 pesetas, intereses de demora f 
costas. 

Fallamos: Que oon revocación de I* 
Sentencia apeiada debemos de condenar 
y condéname» al demandado D. Guilla*' 
mo Castelivi Ibarrola A que, con las cos
tos causadas en la primera instancia. P** 
gue desde lu<.go al demandante l> Ber
nardo Barrio Vel*soo ln oantldad de i 
pesetas en efectivo, objeto del préitan» 0 

oonvenido en el con t r a tode J . u de H*l9 
de 1903, con mAs el interés legal curra*' 
pondiente desde 1." de Agosto de diehj 
año hasta el efeotivo reintegro, y ° ° *J¡ 
lugar A lo demás que se reclama en 1 0 

demanda. 
Asi por esta nuestra Sentencia, q a e ' * 

harA saber al litigante r«hulde en la <° r^ 
ma que previene la Ley, lo pronunoi*' 
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шов, mandamos y firmamos.«Eduardo 
Buiz García Hita = M López de S A a . = 
Ju»n Francisco R u i z . = Julián Menéndez. 
= P e d r o Mnría Usera. 

La precedente Sentencia fué leída y 
publioad* por el Magistrado ponente que 
b a sido en estos autos, O. Miguel López 
de Sáa, en Madrid A 30 de Jonio de 1905. 

Y para que conste y tenga efecto ea 
publicación en el B O L E T Í N O F I C : A L de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid A 8 de J u ü o de 1905 = P e d r o 
Quinz&fios. 

8 0 0 .  4 1 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia de! Sr. J u e * 

de primera i n f anc i a 6 Instrcolón del dis
trito del Centro de c?*a corte, diotada en 
e! dia de hoy en el sumario que se instru
ye por estafa, A D. Mateo Encinas y Mar
tin se oita a D. Manuel Alonso Celada 
Habilitado de Ciases Pasivas, que v i 
vió en I» calle de Jaccmetrezo, y cu 
yo acial paradero se ignora, para que 
ccmparezi a en en Saín audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalledel Gene
ral Casufios, dentro del término de oin
oo días, contados d« sde el siguiente al en 
que este rdtoto fuere inserto en los perió
dicos i Acales, con objeto de recibirle la 
oportuna declaración á los extremos con 
ducentes; bajo aperclb miento, de ser 
declarado ¡ocurso de la multa de 25 pe
setas con que se le o< nmina sin perjnieio 
de adoptarse otras determinaciones, A fin 
de obligarle & efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid íi de Julio de 1905.^=V.° B.° 
El Juez de instrucción interino, Luis de 
Aldecoa. —El Escribano, José Atooso Fa
drlque. 

8 0 8 .  4 1 . 
CHAMBERÍ 

En las diligencias de jurisdicción v o 
luntaria, instadas por títfia Josefa Alcá
zar y Martín, con so esposo I). Vicente 
Pérez Villamil y Freijó, sobre depósito 
provisional de la misma, decretado por 
proveído de e3te Juzgado , fecha 16 de 
Febrero del corriente afio. llevado & 
efecto en la persona de sn padre D. Car
los Alcázar Ruiz, se ha dictado por el 
Sr. Juez de prtmera instancia del distrito 
de Chamberí, de esta corte, la providen
cia que contiene el siguiente p a r t i c n a r : 

Providencia, Juez, Sr. Po¡áez. = Madrid 
16 de Febrero do 1905.=Conocida que 
sea la residencia do D Vicente Pérez Vi
llamil, ouyo extremo se manifestara 
oportunamente A este Juzgado, int ímese
le, para que no molesto A su esposa dofia 
Josefa Alcázar, ni al deuositario D. Car
loa Alcázar, y Ruiz; bajo apercibimiento 
de proceder contra él A lo que hubiere 
lugar. = Lo mandó y fiíma S. S.Doy f ó . = 
Peláez=Ante mi, Juan P. Pérez . 

E ignorándose e! paradero d« D. Vi
cente Pérez Villamil, ¡e hago la int íma
oión acordada por medio del presente 
d¡e.:o que se insertará en el B O L E T S or i 
C Í A L de la provincia, cumpliendo lo man
dado, en provideneia, fecha 28 del o 
rriente. que firmo »'n Madrid A 30 de J u 
mode 1905 = V . ° B.°=José PelAcz=Ante 
mi, Juan P . Pérez. 

812—41 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de pr mera instancia 
del distrito dei Hospicio do esta capital, 
en los autos civi!e« dtc 'arat ivos de mayor 
cuantía promovidos per dofia Mr.ría de la 
Aurora S*n Martin y Asnero y otras H O 
bre cancelación de cargr.s, seguidos por 
todos eos trámites, ba recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dici n asi: 

Seyítencia.— En lo villa y corte de Ma
drid A veintiocho de Junio de mi! nove
cientos cincf: el Si . D. J t s é María de 
Ortega M( rejón y F*TDí<ndtz de la Ban
dera, Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera ce t&iu capital y Juez de pr i 
mera instancia de! distrito del Hospicio 
de la m h m a ; habiendo v i t o os pre ten t t s 
*ntos de juicio dtolarat ivo de m^yer 
c n»n t í a , promovido* per di f la María de 
J * Aurora £hu Martin y Aeuero, con po 
° f r especial de tu espeto , D. Enrique 
«ontá pz Ju rado , doña María de la Sa 

lud de Quintana y Valdenebro, y doña 
María Ladrón de Guevara y Beck, ara
bas representadas por sus respectivos 
maridos, D. Mariano B'acco Valdenebro 
y D. Jul ián de Quintana y Valdenebro, 
mayores de edad y de esta veoindad, re 
presentados todos por el Procurador don 
Federico Grases Riera, bajo la dlrecolón 
del Letrado l>. Pedro Pérez Díaz, contra 
las personas que se creyeran con derecho 
á los censos y onrgts que ee refieren, 
constituidos en rebeldía, y en cuyos a u 
tos ha sido par te el Fiscal del Juzgado . 

Fallo: Que debo declarar y declaro ex
tinguidos por prescripción. 

Primero; Un censo de siete mil ocho 
olemos cincuenta y cuatro reales de capi
tal , en favor de las Memorias que fundó 
dofia Catalina de Benuvides, sin que 
aparezca inscrita ta imposición del mis
mo, entre los asientos de la oasa, calle 
del Carnero, número diecisiete, pero 
tampoco su redención, oon posterioridad A 
la mención que de él se hizo al imponer
se por María Fernnández , A favor del 
Convento de Santa Bárbara , Orden de 
Mercenarios Descalzos, de esta oorte, un 
censo de once mil reales que se encuen
tra ya redimido, y que se situó porjescri
tura otorgada en Madrid el ventiouatro 
de Abril y veintisiete del mismo mes de 
mil setecieolos treinta y ocho, ante el Es
cribano D. José de la Plaza, de la que se 
tomó razón en ventidos de Marzo do mil 
setecientos setenta y uno, al folio prime
ro de! Índice; consignándose en este 
asiento, que la casa de la calle del Car
nero , número dieoislete y orrns en la ca 
lle de Mira el Rio y Bastero del Rey, es 
taban gravadas con el censo que al pr in
cipio se refiere. 

Segundo. Un censo de cuarenta mil 
reales de capitat, perteneciente á la Ca
pellanía de la Condesa del Puerto, y 
otro de ventidos mil reales, también de 
oapitnl, correspondiente ai Convento da 
Nusstra Scfiora de la Caridad, Orden de 
Premostratenses de Ciudad Rodrigo, c u 
yas imposiciones no constan regis t radas, 
más tampoco su redención, posteriormen
te A la referencia que de ellos se hizo en 
la escritura otorgada en esta corte, el 
diecisiete de Octubre de mil setecientos 
cincuenta y siete, ante el Escribano don 
Francisco Blas Domínguez, de la que se 
tomó razón en dicoisiete de Junio de mil 
setecientos sesenta y ooho. al f o l i o dos del 
índice, por la que se impuso un censo de 
seis mil doscientos noventa y cuatro rea
les, ya redimido por I). Jacinto Astudillo, 
en nombte del Convento que antes se cl 
ta, sobre descasas , una en ¡a calle de 
Mira el Rio y otra en ia del Bastero del 
Rey, consignándose en dicho asiento que 
estas casas y otras en la oulle del Abus 
to, del Carnero y Callejón sin salida, que 
l laman de San Agustín, estaban g r a v a 
das con dos c pítales de censo que se d e 
tallan al principio. 

Tercero. Un i obügvoiún de veint i 
oinoo mil realeo, constituida sobre la ca
sa número dieoislete de la calle del Car
nero, por D. Antonio RnizMnteos, oumo 
resto del precto en que la compró, por es 
cri tura otorgadaen Madrid el veintinueve 
de Enero de mil setecientos ochenta y 
ouatro, ante el Esorihano D. Fél ix López, 
de la que so tomó razón en onoe de F e 
brero siguiente al folio tres del índice, & 
la Comunidad de Nuestra Sefiora de la 
Caridad, de Ciudad Rodrigo, oon prohibi
ción de enagenar la casa. ínterin tuviera 
este gravamen, el cual sin embargo del 
tiempo t ranscurrido, no ha sido aún can
celado. 

Cuar tc . Una hipoteca de la cuarta 
parte de la oasa en esta corte, calle del 
Carmen, número diez y siete, manzana 
noventa y ocho, constituida por D. J o a 
quín del Cirro y J iménezysuesposa dofia 
Maria Dolores Ruiz Díaz, en gnrautia del 
pago de ocho mil reales, en el término de 
dos meses, á D. Francisco Fernández, por 
escritura otorgada en Maorid en diez y 
sieie de Diciembre de mi) ochocientos 
veintisiete, ante el Escribano ce provin
cia D. Jul ián García de Cuesta, de la que 
se tomó razón en el siguiente di*, ai folio 
cuatro del ínoice, cuya hipoteoa aparece 
también sin cancelar, á pesnr de haberse 
vendido toda la finca por la dofia Maria 
Dolores Ruiz Díaz y otros, al acreedor 
D. Francisco Fernández, en eter i tura de 
veintidós de Agosto de mil ochocientos 
veint inueve, ante el Escribano D. Jul ián 
García Huerta , de la que se tomó razón 

en diez y siete de S e p t e m b r e siguiente, 
al fóUo dos del índico de transmisiones de 
la casa referida. 

Qainto. Una hipoteoa de noventa mil 
reales, sobre la casa número diez y siete 
de la calle del Carnero, que constituyó 
D. Dionisio Fernández, como fiador de 
I). Jul ián García Huerta , por escritura 
otorgada en esta corte, el veintiséis de 
Septiembre de mil ochocientos treinta y 
uno. ante el Escribano de Su Majestad 
D. Pedro Antonio Migan, de ta que se 
tomó razón en el siguiente dia, al folio 
cinco del índice, en los expedientes se 
guidos ante D. Ramón Vicente, del Con
sejo de Su Majestad, EU Alcalde de la 
Real Casa y oorte, y Escribano D Ramóu 
B lltsteros y Borona, e n motivo de la 
testamentaria de dofia Mari i Méndez, 
viud.v del librero D. Antonio Baylo, A la 
que heredó su madre dofiaMannela Zoita, 
en la que fué nombrado, A petioión del 
Promotor Fiscal D. Jul ián García Hner
ta, no se dice que previa fUnza de los 
noventa mil reales. 

Sexta . Otra hipoteca de la c i sa nú
mero diez y siete de la oalie del Carnero 
y de otras, por treinta y dos mil reales 
vellón metAlíco, que se obligó A s uisfaoer 
dofia Gala Pérez, v.u i de 1). Dominico 
Fernández, A los hijos menores de Roque 
Fernández , oomo deuda de su difunto 
marido, abonando el tres por ciento anual 
por escritura otorgada en Madrid ei t re in
ta y uno de Agosto de mil oohocientos 
t re inta y nuflve, a m e el Escribano l) . Mi
guel Maria Sierra, de 1« que se tomó ra
zón en siete de Septiembre siguiente al 
folio oo'avo del índice . 

Esta hipoteoa, que no consta al parecer 
cancelada y q u e se da como subsistente eu 
el Registro moderno, debe estarlo, sin em
bargo, por otra escri tura de treinta de 
Octubre de mil ochocientos ouarenta y 
ocho, ante el escribano D. Lorenzo Mar
tínez, regis t rada en tres de Noviembre 
siguiente, al folio ciento setenta y dos de 
las tomas de razón de dicho afio, otor
gada por dofia Gula, D. Ju ' i án y dofia 
Agustina Fernández, como hijos y here
deros de Roque FernAndoz, por la que 
confiesan haber recibido de dofia Gala 
Pérez y Fernández la oantidad de t reinta 
y dos mil reales, que el D. Roque le ha 
bía prestado, en esta íorma: veiute mil 
reales por escri tura de t reinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos treinta y nueve, 
ante el Escribano D. Miguel María Sierra 
y los dooe mil que anteriormente le habla 
prestado, dándula por oancelada. y, 

Séptimo. Un embargo, por la cant i 
dad do seis mil quinientos reales y costas 
devengadas y que se causaren, A favor de 
don Francisco SAochez Urru t ia , según 
oficio fecha catorce de Febrero de mil 
ochocientos ouarenta y seis, del Sr . Mar
qués de Acapulco, Teniente de Alcalde 
de esta oorte, quedando responsable la 
oasa, calle del Carnero diez y siete ant i 
guo, manzana noveota y ocho, y otras 
casas , por demanda instada contra dofl i 
Gala Pérez, duofia de diohts fincas, por 
el citado Sr . SAochez Urrut ia , oop pre 
vención de que no podiau eer enagenadtts, 
por el embargo decretado por diohu s e 
fior Juez , en doce del citado Febrero, 
cuyo oficio fué registrado en veintiséis 
del mismo, al folio diez y ooho de las to 
mhs de razóu de aquel afio; mandando, 
en ÜU cousecuenoia, que ae cancelen unos 
y otros censos y curgas , totalmente, en 
el Registro de la Propiedad del Mediodía 
de esta corte, inego que sea firme esta 
Sentenoia. 

Asi por esta referida Sentenoia, que se 
publicará y notificará respecto de los de
mandados, por medio de edictos que se 
publicaran en tos periódicos . filiales en 
la forma que dice la Ley. lo proveo, 
mando y firmo. = José Mnria de Ortega 
M orejón. 

Publicación: Leída y publíoada fué la 
Sentencia anterior por el Sr. D. José 
Maria de Ortega Morejón, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, 
y J u e z de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital; ha lándose 
celebrando audiencia r ú b ü c a en su Sala 
despacho, hoy día de su fecha, doy fe. 
Ante mí. = Juato Navar ro . 

Y mediante la rebeldía de los deman
dados, que no han comparecido, se les 
notifica la Sentenoia inserta por medio 
del presente edioto, advirtiéndoles que la 

I notificación así hecha, surt irá efectos le
! gales . 

Madrid ooho de JuMo de mil novecien
tos o l n c o . ^ V . 0 B.°=EI Sr. Juez de pr i 
mer* instanoia. Ortega Morejón.=EI Es
cribano, J u a n Navarro . 

11.—P. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
penden ñutos proanvidus por el Procu
rador D. Pedro Mariano Palacios, en 
norabrs do D. Pedro Fag*ide Bsnedioto, 
sobre declaraoión de dominio A tavor 
del Sr. Fagalde , de t res parcelas de t e 
rreno situadas en esta oapitat, con des
tino á vía pública, dos de ellas, en la ca
lle de Blrsco de Garay , y la otra, en el 
Paseo de Areneros, pertenecientes A la 
primera Zona de! Ensanohe de esta cor
te, distrito judicial y municipal de la 
Univers idad, barrio de Pozas y primera 
Sección del Registro de la Propiedad de 
la Zona del Occidente; ouyas tres parce 
las de terreno, estabau incluidas en dos 
solares que el D. Pedro Fagalde Bsne
dioto, adquirió por compra hecha á don 
Blas Martinez y Sánohuz y l>. Ramón 
González Carvajal, en vir tud de escri
turas otorgadas en esta oapital con fe
cha veinticuatro de Noviembre de mil 
oohocientos oohenta, y veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y uno, a n 
te el Notario D. Vicente Reyter, ouyas 
primeras copias fueron inscritas en el 
suprimido Registro de la Propiedad de 
Madrid, p r í a s inscripciones ptimsra y 
segunda de las finoas uútnero tres mil 
oohocientos ooho y tres mil seiscientos 
noventa y cinco del Cuartel primero del 
mismo, & los folios cuarenta y dos y 
ciento oohenta y dos de los tomos ocho
cientos setenta y nueve y oohocientos 
sesenta y ouatro, respectivamente Di
chas tres parcelas, oomo dest inadas A 
vía pública desde hace muchos afios, no 
tienen sobre si ningún derecho rea ' , oual 
expresa el oilado Procurador; y como 
personas de quienes tales parcelas pro
ceden, oomo queda dicho, se oita por el 
presente, que se publicará tres veces en 
el Diario Oficial de Avisos de esta corte, 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, A D. Blas Martinez Sánohez, y don 
Ramón González Carvajal, ouyos domi
cilios se ignoran, para los efeotos preve
nidos en el número segundo del artículo 
cuatrocientos ouatro de la Ley Hipote
carla , siendo extensivo el l lamamiento A 
aquéllas personas ignoradas A quienes 
pudiera perjudicar la insoripción de do
minio que ba pretendido el Sr. Fagaide . 

Uado en Madrid A dooe de Julio de mil 
novecientos c inco .= V.° B . ° = E I Sr. Juez, 
Ortega Morejón. = El Aotuario, P. S., 
J u a n Molina. 

Es oopia para que el anterior edioto 
sea publicado tres veces en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid trece de Jul io de mil nove
cientos o i n c o . = P . 8 , J u a n Molina. 

P. 

Por el presente, y en vir tud de provi
dencia, fecha trece del actual, dic tada 
por el sefior J u e z de primera instanoia 
dei distrito del Hospicio de esta oapi ta l , 
en autos civiles, se anuncia el fallecimien
to abintestate de don Antonio Jovellar y 
Cardona, ocurrido en esta oorte, donde 
tenia su domioiiio, y dedonde e r a n a t u r a l , 
el dia ocho de Junio dol afio actual , de 
edad de cuarenta y ooho afios, de estado 
soltero, propietario, hijo de D. Joaquín 
y de dufia Antonia; y se cita y llama A 
sus parientes, que S B orean con derecho 
A heredarle, para que dentro del término 
de treinta días, se personen en los autos, 
oon los documentos justificativos de au 
derecho, debiendo hacer constar, que han 
promovido el expediente, solicitando la 
declaración de herederos abintestate los 
hermanos del finado, dofia Corina, don 
Joaquín y don Pedro Jovellar y Cardona. 

Madrid c^toroe de Julio de mil nove
cientos c inco .=V.° B . ° = J a v i e r MillAn.= 
El Esorlbano, Justo Navarro . 

1 2 .  P . 

En virtud de providencia del Sr. Jue« 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hespido de esta corte, d io ta 
da en cumplimiento de un eshorto d ima

i nante del sunur lo que se instruye por 
J robo, en el partido de Cangas de Tineo, 

se cita A D. Bartolomé Pedraza, ouyo do
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mioilío se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas 
taños, dentro del término de oinoo días, 
cumaios desde el siguiente al en que es 
te edioto, fuere inserto en los «periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara
ción: bajo apercibimiento, de ser deola
rado inourso de 1& multa de veinticinco 
pesetas con que se le oonmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle a efeotu&r dicha com
parecencia. 

Madrid a 7 de Julio de 1905.=V.° B.° 
—Ortega Morejón.=El Escribano Li 
oenoiado, Pedro Taracena . 

806.—41. 

HOSPITAL 
D . Jacinto Felipe Picón, Juez raunioi 

pal suplente interino del de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hos
pital de esta corte , por ausencia del pro
pietar io. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Fernandez Rodríguez, natural 
de esta corte, bija de Benigno y de Genero
sa , de diez y ooho aflos de edad, soltero, 
sin ooupHclón ,qnehabi tóanter iormenteen 
la calle de la Madera núm. 15, segando 
derecha y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoriH se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezoi en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio d« los Juzgados , calle 
del General Castt«fi>s, con el objeto de 
haoerle saber una reeo'uoión diotada, por 
la Sección 2 . a de esta Audiencia Provin
cial, en la causa que se le signe por 
hurto; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá e! 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , color 
moreno, y viste muy pobremente, y en el 
oaso de ser habido !o pongan á nii dispo
sición en la Cárcel de esta corte. 

Madrid 11 de Jul io de 1905 = Jaointo 
Picón. ^ El Escribano, Federico González 
del Rivero. 

832.—42. 

D. Jaointo Felipe Pioón, Juez munici
pal suplente é interino de primera i n s 
t a n c i a é instruoción del distrito del Hos
pital de es taoor te , por ausencia del p r o 
pietario. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo 
á Jus ta Morago, conocida por La Verdu
go, de cuarenta años de edad , viuda, de 
profesión sus labores, y que se dioo ha
bi tar en la oalle de Jesús y María, núme
ro 18, principal, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el tér
mioo de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de que ext inga 
la pena que la ha sido impuesta por la 
Superioridad; aperolbida que, de no veri 
'Icario, será doolarada rebelde y la p a 
ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: esta tura baja, pelo 
castaflo, ojos pardos, nariz regular , color 
del rostro bueno, viste t rage de ar tesana , 
un mantón negro, y en el oaso de ser ha 
bida la pongan á mi disposición en la 
Cároei de esta corte. 

Madrid 11 de Jul io de l 905 .=Jao in to 
Felipe P i c ó n . = El Escr ibano, Federico 
González del Rivero. 

• 833.—42. 

D. Mariano Ordóflez y García, Juez 
municipal é interino del de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hos
pital de esta corte, por licencia del pro 
pietar io . 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á Fernando Gaseo Portillo, natural de 
Alcalá de Henares , hijo de Luis y de Sira, 
de 38 .ños de edad, soltero, jorna lero ,que 
habitó en la oalle del Salitre, núm.17, 

principal, y cuyo actual paradero se í g 
nom, para que en el término de diez días , 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta on \&Gacetade Ma
dl id , comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en ei Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, eon el objeto de 
haoerle saber una resolución dictada por 
laSeeción 2 . a do esta Audiencia Provino 
olál, en causa que se le sigue por el d e ü t 
de lesiones; aperoibido que, de no verifi
car lo , será declarado rebelde y le para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo iiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de Is policía judicial , procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura regular , pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , oolor 
del rostro bueno, viste traje de amer ica
na, y sombrero hongo y eu el caso de ser 
habido, lo pongan á mi dísposioión en la 
Cárcel de esta corte. 

Madrid 8 de Julio de 1905. = Mari*no 
Ordóflez. = El Escribano, Federioo Gon
zález de! Rivero. 

8 3 4 .  4 2 . 

D. Mariano Ordóflez y Garoía, Juez de 
primora instancia é instruoción del dis
trito del Hospital , é interino de esta corte, 
por lioenoia del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Lorenzo Prieto Oflitivia, nntural de esta 
corte, hijo de Rttf.iel y de Lorenz*, de 
catorce aflos di> edad, soltero, pintor de 
oamas, que habitó anteriormente en la 
oalle del Ventorrillo, núm. 6 , duplicado 
patio, y cuyo actual paradero se igoora, 
para que en el término de diez días oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sa'a audien
oia, sita en el Pa'aoio de los Juzgados , 
calle de General (Jistaflos, con el objeto 
de haoerle saber una resolución diotada 
por la Secoión segunda de esta Audienoia 
provinoial. en oausa que se le sigue por el 
delito de hurto; apercibido que , de no 
verificarlo, será declarado rebalde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'.ioia judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura regular , 
pelo rubio, ojos pardos , nariz regular , 
oolor de rostro sano y pecoso, viste blusa, 
y camisa negra, pantalón de pana , y a l 
pargatas blancas, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposioión en la Cár
cel de esta oorte. 

Madrid 8 de Julio de l905 .=Mar iano 
Ordóflez.= El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

8 3 7 .  4 3 . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano. Juez de 

Instrucción del par ido de Getafe. 
Por el presente, único edicto, se cita, 

llama y emplaza á cuantas personas pue
dan disponer acerca de la identidad do 
un sugtíto que representa tener de oua 
renta y cinco á cincuenta años de edad, 
de ojos pardos, pelo, cejas y barba , color 
castaflo en t recano , que se afeita toda la 
cara , teniendo barba como de cur t ió ó 
cinco días, de estatura regular , más bien 
baja y bien conformado, que vestía traje 
de pana, en buen uso, á rayas estreohas 
oolor café obscuro, forrada la americana 
de algodón obscuro,con r a y a s encarnadas 
á cuadros y el pantalón de ingleslna color 
plomo, camisa de peroal de fondo blanco 
con rayas azules, bastante usada, oolzon
cillos blancos de retor, con bastantes re 
miendos, abrochados en su parte Interior 
con un botón, faja negra, bastante usada, 
calcetines de algodón, azules, alpargatas 
abiertas y un pafluelo de algodón azul á 
cuadros y r ayas negras , sin ninguna 
clase de documentación, ni más dinero 
que dos monedas de 10 céntimos; para 
que dentro del término de diez días, oon 
tados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O I B T I N O F I 

C I A L de la provínola, se personen en este 
Juzgado á prestar de.olaraoión por lo 
conduoecte en el sumario que Instruyo 
por haber sido arrollado dicho sugeto por 
uno]de los trenes descendentes de la linea 
férrea de Alicante, en el kilómetro einco 
término de Vlllaverde, la madrugada del 
primero del aoiual. 

Al propio tiempo y por igual término 
de diez <ii..s, se oita, llama y emplaza 
también al que resulte 3er pariente más 
cercano del sugeto en cuestión, para que 
se personen en este Juzgado á fin de 
ofrecerles el procedimiento, en armonia 
con lo dispuesto en el art . 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal . 

Dado en Getafe á cinco de Julio de 
1905 ^Aqui l ino Mufliz.=El Esoríbano, 
Camilo Garo ía .=Es copia, Camilo García. 

8 1 7 .  4 2 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del sofior don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Alfonso 
Lázaro Díaz, ouyas demás oircuostancias 
y aotual paradero de ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ex 'engui r la pena 
impuesta en juloio de faltas; bajo a p e r 
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Jun io de 1905.=V.° B . ° = 
E. Montero. = El Seoretario, Mariano Or
dás. 

5 7 5 .  2 9 . 
LATINA 

En virtud de providencia del sefior don 
León Medina y Blusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Emilio Nueva 
luana , de oatoroe afios, natural de Ma
drid, provínola de Madrid, de estado sol
tero, y que dijo vivir en el Puente de 
Vallecas, Conoepoión núm. 8, á fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal
donadas, n ú m . 11, principal , para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibido que , de no corapa
reoer, le para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Junio de 1905 = V . # B.° 
=Me l ina .=EI Seoretario Licenoiado, J u 
lián Fernández Garoía 

5 8 5 .  3 0 

BARCELONA 
En virtud de lo dispuesto por el sefior 

Juez Municipal de la Universidad de 
Baroelona, oon fecha de hoy, en méritos 
do juioio de faltas, sobre ofensas á la mo i 
ra l , con la publicación del núm. 11 dei 
Semanario i lustrado «Cosquillas y Pe 
llizoos», se cita por la presente, á D. Luis 
Tabosda , que reside en Madrid, pero cu
yo domicilio se ignora, para que el dia 
28 de Julio próximo, á las quince horas, 
comparezca en esto Jnzgado Municipal, 
sito en la oalle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, en su oalldad de denuncia
do, oomo autor de un escrito deuominado 
«Cosquilleo», inserto en dicha publ ica
ción, oon las pruebas que le convengan, 
para celebrar juicio de faltas; aperoibido 
que de no verificarlo le para rá el perjui C A t o r l a y d e , 0 8 P¡>egos de oondlciones y 

Hospital l l a r de Álcali de Henares 
Dirección de Sanidad Militar 

Debiendo procederso á contratar la 0 a t . 
ne de vaca, oarbón vegetal , carbón <je 

cok y galllnts, quo por término d 0 n n 

aflo y un mes más, si asi conviniese á j 0 g 

intereses del Eitado, sea neoes irio p a r a 

el consumo del Hospital Militar de est e 

Cantón, se oonvoo» por el presente anuo» 
oio á segunda subasta públioa autorizada 
por el Exorno. Sr. General del primer 
Cuerpo de Ejército, en 27 do Febrero ¿L 
timo, con sujeción á las reglas y forma

lidades siguientes: 
1. a L.i üoliaoióu tendrá lugar en la 

Dirección del Hospital Militar de este 
Cantón, sita en la pl.tza de la Viotori» 
el dia 18 de Agosto próximo, á las dooe 
do! mismo, en el oual, puesto y dssde este 
dia, de diez á t rece, se hallarán de maní

nesto los pliegos de condiciones y de pre

cios límites que han de regir en la su

basta. 
2.* E! acto se verlfio*rá con arreglo 

al pliego de condiciones aprobado para 
esta subasta, con sujeción al Réglamete 
para los servicios del ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y disposiciones posteriores que 
aclaran y modifican alguno de sus ar

tículos, mediante proposiciones arregla

das al fottnu !ario inserto á continuación. 
Las o.unidades que se oalculau, consti

tuirán el o insumo do los artículos expre

sados, durante el periodo del oontrato, 
según oonsta en la condición 28 del plie

go, asi como las cuntí lades que consti

tuyen las garant ías previas de las pro» 
posiciones para tomar par te en la subas

ta, son las que se consignan en el siguien

te cuadro: 

ARTÍCULOS 

Cantidades 
calculadas de 

consumo 

Kilogramo» 

Importe déla 
garantías del 

5 por 100 

Pts. CU. 

Carne de . 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok.. 

8.622'868 
18 712'000 
15.20t'000 

382'625 

380 40 
112 27 
68 42 
62 18 

8.622'868 
18 712'000 
15.20t'000 

382'625 

380 40 
112 27 
68 42 
62 18 

Aloalá de Henares 5 de Julio de 1905. 
= El Director, José Marín. 

Modelo de proposiciones 
D. F . de T. , vecino de... , y domicilia

do en. . . , enterado del anancio de convo

que hubiere lugar . de preoios limites, ssgúa los cuales ha*. 
Barcelona 30 de Junio de 1905.=El Se ( de ser contratados por un aflo v un mel 

oretario, Patricio Ayllóu. 
8 2 0 .  4 2 

Comisaría de Gusrra de A c á a de Henares 
El dia 31 del corriente se celebrará 

concurso de compras eu el Hospital mi

litar de este Cantón, á las diez de la m a 

fiana, para la oompra da aceite vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, &zú 
car , cafó, carbón vegetal y oarbón de 
ook, oarne de vaoa , gall inas, huevos, j a 

bón oomún, leche de vaoa , manteca , p a 

tatas, tocino, velas de esperma, vino co

mún y vino generoso, necesarios para el 
mes de Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte, presenta

rán sus proposiciones por escrito, expíe 
sando el preoio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, acom

pañando muest ras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 8 de Julio de 1905. 
=E1 Comisarlo de Guerra , J . Sánohez. 

7 9 5 .  4 1 . 

más, si asi conviniese al Estado, ios sa

miuisiros do carne de vaoa, oarbón vega* 
tal , oarbón de cok y gall inas, neoesaris* 
para el consumo del Hospital Militar da 
este Cantón, se compromete á ejecuta* 
dicho servicio, oon areglo á las condicio

nes fijadas en el pliego oitado y pd r ' o l 

preoios siguientes: 
Carne de vac* al preoio de . . . (en letra) 

pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal al preoio de. . . (en ' e * 

ír»0 pesetas el kilogramo. 
Carbón de cok al preoio do... (en 

letr») 
pesetas el kilogramo. 

Gallinas al precio de . . . (en letra) pe» 8" 
tas una . 

Y para que sea válida esta proposioió 0 

acompafio el dooumeato justificativo ó*e 

depósito (en letr*) p«setas, hecho en '* 
Caja de Depó?itos ó sucursal de. . . , Beg№ 
lo prevenido en la condición quinta 
pl iego. 

(Feoha y firma dei proponente.) 

Escuela Tipográfica del Hospioio 


